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M O D E L O  D E  U T I L I D A D  
por VEINTE años

en Eapaña, a favor de la fhna SOCIEDAD ANONIMA 
DE GRANDES ILUMINACIONES, S.A.D.G.I, entidad ea- 
pañola, establecida en Madrid, calle Conde de 
Aranda núpt. 11 ouyo modelo ae refiere a:
"LINTERNA DE ALUMBRADO DE DOBLE PROYECCION LUMI­
NOSA".

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

El modelo se refiere oonforme indioa au enun­
ciado a una linterna de alumbrado de doble proyec­
ción luminoaa, que está organizado en una carcaaa 
general, de forma elipaoidal alargada.

Un objeto del modelo ea el de constituir la 
linterna de alumbrado a que el mismo se refiere 
oon preferencia en aluminio fundido, y producirla 
durante el propio proceso de fundición unos refuer­
zos y oostillas de oontrafleaión que permiten a la
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misma alojar ¿entro ¿e ellos elementos de ilumina­
ción con las mayores garantías de seguridad, desde 
el punto de vista de su propio peso así como de los 
esfuerzos que ha de soportar originados por los ele­
mentos exteriores que sobre ella pudieran actuar.

Otro objeto del modelo es el de dotar a dicha 
carcasa de un sistema de inmovilización mediante un 
cuello solidarlo de dicha carcasa, formado por una pro­
longación de su propio material, mediante este cuello 
resulta posible ajustar y retener la carcasa y conse­
cuentemente todo el conjunto que integra la linterna, 
sobre la extremidad del báculo que ha de soportarla.

Otro objeto más del modelo es el de dotar a la 
linterna de dispositivos que permiten regular a vo­
luntad la posición de las lámparas para situarlas en 
la posición ideal de enfoque, en relación con el sis­
tema óptico de reflesión.

En el interior de la carcasa comentada se encuen­
tran instalados dos reflectores asimétricos, construi­
dos en aluminio anodizado, de proyección especial ex­
tensiva, dispuestos de forma que permitan alojar en su 
foco dos lamparas de características adecuadas.

La carcasa comentada, que forma la armadura gene­
ral de la linterna está cerrada por su parte inferior 
por medio de un diafragma plano de aluminio anodlzado, 
formando un conjunto de gran rigidez de elevado y ex­
tenso flujo luminoso.

Otro objeto del modelo es el de dotar a la linter­
na así organizada de un difusor especial, construido en 
material plástico que permite la expansión indirecta de 
los rayos luminosos sin afectar para nada a la discri­
minación ̂ isuil de -las. vi "pf.'rrtor-.
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Una idea más completa del objeto que constitu­

ye este modelo de utilidad, la proporciona la des­
cripción siguiente, al hacer referenoia a la lámi­
na de dibujos que a esta memoria se acompaña en la 
que, de manera un tanto esquemática y exclusivamente 
por via de e^nplo se representan los conjuntos y de­
talles más característicos de la idea del modelo, 
al hacer referencia a un posible caso de realiza­
ción práctica.

En estos dibujos se emplean marcas de referen­
cias semejantes para señalar las diversas partes 
qüe integran el objeto que constituya esta modelo, 
las cuales corresponden a las diferentes vistas re­
presentadas,

3n los dibujos:
La figura 1*., corresponde a una vista lateral 

de la linterna a que se refiere el actual modelo, 
pudiando apreciarse la configuración de su carcasa 
como así mismo el cuello de ajuste y retención que 
se proyecta desde uno de sus extremos.

La figura 2%, muestra en sección longitudi­
nal la propia linterna de alumbrado, apreciándose 
la disposición de los distintos dispositivos que la 
complementan.

Comentando estos dibujos se haoe la aclaración 
de que mediante el húmero -1- ae indica la carcasa 
que constituye la armadura general del dispositivo, 
la cual tiene forma elipsoidal alargada, y posee un 
cuello de adaptación y ajuste -2- que permite soli­
darizar esta carcasa con la extremidad del báculo 
sobre el que se monta la linterna.
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Facultativamente eate cuello puede estay refor­
zado mediante anillos periféricos, o disposición si­
milar. conforme ae indica oon los números -3- y 3a- y 
asi mismo podrá dotársele de prisioneros o bien de otros 
medios adecuados de retención sobre la citada extremi­
dad del báculo soporte.La propia carcasa -1- posee so­
lidariamente unos refuerzos y costillas -4- de oontra- 
flesión que aumentan sus resistencias mecánicas.

Haciendo referencia a la figura 3*., en ella se 
muestra el conjunto de la linterna longitudinalmente 
seccionada apreciándose la di-posición da lea reflec­
tores asimétricos -5- y -6- que oiroundan superior­
mente las lámparas de iluminación -7- y -8- las cuales 
están adaptadas respectivamente en los casquillos de 
soporte y toma de oorriente -9- y -10- dispuestos so­
bre dispositivos que permiten regular la posición de 
la lámpara, estando constituidos estos dispositivos 
por los soportes -11- y-12- montados en forma corre­
diza, sobre los apoyos -13- y -14-, en cuyo extremo 
libre existen unos topes -15- y -16- que limitan el 
recorrido o desplazamiento de las lámparas en sentido 
de aproximación mediante las patillas -17- y -18-.

Conforme ya queda expuesto la armadura se oierra 
por su parte inferior, mediante un diafragma plano -19- 
constrnldo en aluminio anodlzado.Finalmente un difusor 
especial -20- construido en material plástico permite 
la expansión indirecta de los rayos luminosos.

Deaorita convenientemente la naturaleza del actual 
modelo oomo asi mismo la forma de poderle llevar a la 
práctioa para convertirlo en una realidad industriali­
zaba, se hace constara loa efectos oportunos que en 
el mismo serán susceptibles de introducir todas aquellas
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modificaciones de detalle, que laa circunstancias y 
la práctica pudieran aconsejar, aiempre y cuando que 
con laa variantes que introduzcan no ae cambie, alte­
re o modifique la eaencialidad del objeto descrito.

N O T A
Se declaran oomo de novedad y propiedad para todo 

el territorio español, el contenido de laa aiguientea:
REIVINDICACIONES

1*.- Linterna de alumbrado de doble proyección 
luminoaa, que eatá organizada en *3: interior de una 
oarcaaa, provista da refuerzoa y coatillaa de contra- 
fie aión, en el interior de cuya carcasa ae instalan 
doa reflectorea asimétricos, que superiormente circun­
dan sendas lámparas de iluminación, cuyos reflectorea 
tienen produoidoa unos calados para el paso de sendos 
portalámparas, adaptados en forma corrediza con limi­
tación de sus desplazamientos.

2*.-Linterna de alumbradqpon doble proyección 
luminosa, que ae caracteriza porque el dispositivo de 
reglaje de la posición de la lámpara a que se refiere 
la reivindicación precedente, está constituido por un 
soporte de escuadra fijado en la parte posterior de oa* 
da doa portalámparas, constituyendo el ala horizontal 
de este soporte el medio de apoyo en forma corrediza 
sobre sendas basas de sustentación, presentan dos to­
pes para limitar el desplazamiento de dichos soportes 
de escuadra.

5R.- "LINTERNA DE ALUMBRADO CON DOBLE PROYECCION 
LUMINOSA".
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Todo ello conforme ae representa y deaodbe en 

la memoria que antecede que conata de seis hojaa 
escritas a máquina por una sola de sua caraa y 
dibujos que la ilustran.

Madrid 19 de Diciembre de 1.961
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